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- RESOLUCION No. IG-RL-81- 0033 X 

EMILIO ROMERO PARDUCCI Y o 

INTENDENTE .DE COMPANIAS E 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora. Superintenden- 
te de Compañías, según Resol ución No.- ADM-80-183 de 23 da Septiembre de 

$ 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de Diciembre de 1,980, se ha otorgado ante el Notario. 122 
del Cantón Guayaquil, Abg. Eustorgio Virgilio. Tandazo Maridueña, la t8- . 
critura pública de constitución de la compañía de responsabilidad Timi= . . 

o tada denominada "CONSULOORES ADMINISTRATIVOS COMSULTAD C. LTDA... 

: QUE el Ing. Com. Sergio ..J. Vicente Plaza Villasicencio, debidamen- 
te autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado cuatro co- 

0 pias notartales de la misma, solicitando la aprobación de de consti tu-- . 
ción de la indicada compañía... 

QUE consta de la misma escritura que una de las disposiciones. 
estatutarias debe ser modificada y que en lo demás se ha dado cumpliao- . 
miento a los requisitos legales... 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la compañía. de Res- 
ponsabilidad Timitada denominada "CONSULTORES ADMINISTRATIVOS CONSUL». 
TAD C. LTDA.", cuyo domicilio es.l::icludad de Guayaquil, con un.capi.. 
tal soctal de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones socta- 
les de un mí] sucres cada una; con la siguiente modificación a sus es- . 

| tatutos socizles: en la página 1 vuelta, Tfíneas 27 y 28 suprimin, -- 
| rio podrá dedicarse ala comercia l1zactón de Tibros y cities das 

| oficina" o. 

) ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una sola vez en. 
uno de los pertódicos de mayor circulación en Guayaqutl, el extracto - 
de la escritura pública de 15. de Diciembre de 1.980 que será elaborado 
por este Despacho, y la razón. de su aprobación. ] 

- ARTICULO TERCERO.- Disponer que dl Notario 122 de este Cantón, al 
margen de la matriz de la escritura pública de 15 de Diciembre de --. 
1,980, tome nota de haber sido. aprobada mediante esta Resolución, con. 

go ón constante en. el Art. primero y siente razón de su cum». . 
miento. 

- ARTÍCULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil del Can--.. 
tón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura pública y esta. Reso- 

MO con modificación, en el Registro a. su cargo,.de acuerdo con. el - 
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Art, 139 de la Ley de Compañías, y Art. 32'del D,S. No. 733, de 22. 
de Agosto de 1 .97e; Y, bye Cump la Son las. demás prescripelones con- 

- Santas. en. la. Ley. de hagtatro y en. el Art,. 332 del Código de Comar 
cto, a 
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    PROVEYO y f1 olución que antecede el señor. doctor -. 
Emtl1o Romero Parductií Intendente de Compañifas en Guayaquil, a 
23 Fw” 1981 LO CERTIFICO, »oooonaaaanammmam nom. 
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Certífico: Que con fecha de hoy, Queda inscrite esta Reso- 

lución de fojas 3.917 a 3.921, número 844 del Registro 

cantil y; anotada - bajo" el. númepo 3.867 /del .Repartorio 

“yaquil, - veíntitres de Febrero “de: mil * q 

   

     
   

     

    

- ABOGADO HECTOR MIÑUOL : 4 
: “Megisipador Mercantil de Él 

           


